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Derecho Extraordinario sobre Minería. 
El reconocimiento de los ingresos debe efectuarse al momento de la enajenación 
o venta del oro, plata y platino, con independencia del momento en que se 
perciban las contraprestaciones. 

H. Criterios de la LFD

El artículo 16, apartado A, fracción IV, primer párrafo de la LIF otorga un estímulo fiscal a los 
contribuyentes que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final 
y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público 
y privado, de personas o de carga, así como el turístico, consistente en permitir el acreditamiento 
de un monto equivalente al IEPS que las personas que enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas 
en territorio nacional hayan causado por la enajenación de estos combustibles en términos del 
artículo 2, fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 de la Ley del IEPS, según 
corresponda al tipo de combustible, con los ajustes que en su caso correspondan, así como el 
acreditamiento del impuesto a que se refiere el numeral citado, que hayan pagado en su 
importación.
El artículo Único del "Decreto por el que se modifica el diverso por el que se establecen estímulos 
fiscales en materia del IEPS aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de 
diciembre de 2016", publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2018, señala que se otorga un 
estímulo fiscal durante los ejercicios fiscales de 2018 y 2019 a los contribuyentes que importen y 
enajenen gasolinas, diésel y combustibles no fósiles a que se refiere el artículo 2, fracción I, 
inciso D), numerales 1 y 2 de la Ley del IEPS, consistente en una cantidad equivalente a un 
porcentaje de las cuotas aplicables a dichos combustibles y que el estímulo fiscal se aplicará en 
forma directa sobre las cuotas que correspondan, a efecto de disminuir estas últimas.
La aplicación del artículo 16, apartado A, fracción IV, primer párrafo de la LIF implica la 
determinación de un monto equivalente al IEPS que las personas que enajenen diésel o biodiésel 
y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por la enajenación de estos combustibles en 
los términos del artículo 2, fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c)
o el numeral 2 de la Ley del IEPS.
En ese sentido, si los contribuyentes que enajenaron en territorio nacional diésel o biodiesel y sus 
mezclas, causaron el IEPS de conformidad con lo dispuesto en el artículo Único del "Decreto por 
el que se modifica el diverso por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 
27 de diciembre de 2016", publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2018, es decir, aplicando 
cuotas disminuidas, éstas son las que conforme al citado Decreto deben considerarse para la 
aplicación del estímulo establecido en el artículo 16, apartado A, fracción IV, primer párrafo de la 
LIF.
                       Al efecto, se ha detectado que algunos contribuyentes que aplican el estímulo a 
que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción IV, primer párrafo de la LIF, determinan el monto 
del mismo considerando las cuotas actualizadas establecidas en la Ley del IEPS, sin ajuste 
alguno, realizando un cálculo que resulta en un monto superior en comparación con el que se 
hubiera obtenido utilizando las cuotas disminuidas conforme a las que efectivamente se causó el 
IEPS, tal como expresamente lo señala el citado artículo.
                       Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
                       I. Los contribuyentes que determinen el monto del estímulo a que se refiere el 
artículo 16, apartado A, fracción IV, primer párrafo de la LIF, considerando las cuotas actualizadas 
establecidas en la Ley del IEPS en lugar de aquéllas conforme a las que el IEPS se haya 
causado por la enajenación del diésel, biodiesel y sus mezclas de acuerdo con el artículo Único 
del "Decreto por el que se modifica el diverso por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican, publicado el 27 de diciembre de 2016", publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2018.
                       II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior.
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